
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I236-2023-UTEA-CU.

Abancay, 17 de mazo de 2023

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 045-2023-UTEA-R de fecha 07 de marzo del 2023, que
ratifica la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 066-2023-UTEA-VRAC de fecha

7 demarzode2O23,y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autonoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, admin¡strativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del aí.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, rat¡ficar,
las resoluciones, a propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de
fedta 27 de febrero de 2Q2A, h Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Conse.jo Universitario de fecha 13 de marzo de
2023, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución
Rectoral N" 045-2023UTEA-R de fecha 07 de marzo del 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Resolución de Vicerrectorado Académim N' 066-2023-UTEA-VRAC de fecha 07 de
marzo del año 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "Encargar, al Docente
contratado a tiempo completo ilag. Alfrcdo Mariscal Zuñiga como Director (e) de
Responsabilidad Social, a parir del 07 de mar¿o de 2023 hasta el 30 de junio de
2023, debiendo de cumplir con las funciones inherentes al cargo", en su Artículo
Segundo: DAR LAS GRACIAS, a la lng. Amparo Zegana Ayma, por la labor realizada
en la Dirección de Responsabilidad Social, designada en la Resolución de
v¡cerrectorado Académico N' 0408-2022-urEA-vRAC, de fecha 25 de noviembre del
año 2022, por consiguiente, se pone fin a dicha encargatura".
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad

Tecnológica rle los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creación

N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité

Electoral Universitario N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,

ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de

fecha 09 de s;etiembre de2121y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6Mg - 2021

- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N"

132-2021 -LF GA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RIiSUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR r por acuerdo de Consejo Universitario de

fecha 13 de narzo de 2O23,la Resolución Rectoral N' (X5-2023-UTEA-R de fecha 07

de marzo del 2023, que rqsuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar

cuenta ante ,Sonsejo Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 066-

2Q23-UTEA-VRAC de fecha 07 de marzo del año 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: "Errcargar, al Docente contratado a tiempo completo Mag, Alfredo Mariscal

Zuñiga como Director (e) de Responsabilidad social, a parir del 07 de marzo de

2023 hasta ,-.1 30 de junio de 2023, debiendo de cumplir con las funciones inherentes

al cargo", en su Artículo Segundo: DAR l-AS GRACIAS' a la lng. Amparo Zegarra
Ayma, por ler labor realizada en la Dirección de Responsabilidad Social, designada en

la Resoluciórr de Vicerrectorado Académico N" 0408-2022-UTEA-VRAC, de fecha 25 de

noviembre del año 2022, por consiguiente, Se pone fin a dicha encargatura". Formando

parte de la presente resoluciÓn en fojas 02.

ARTICULO SEG N .- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efeclivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a

las instancias y demás olicinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTIC;UL TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en

el portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA
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